
JVSIDMVIJUB/cqb.- 
Distribución: Departamento Personal - CIC Depto. Finanzas - CIC Interesado - CIC 
Archivo "l 3 "UN 

rt MONT!El VERA 
SECRETARIO 

E Y ARCHTVESE. 

asignación, se imputara al Subtitulo 21, Ítem. 
esta 

CANCELES E, un viático de un ./0% el día 05 de 
Abril 2018, al funcionario anteriormente señalado. 

DESIGNASE, comtston de servicio al funcionario 
Honorarios, Sr. Viciar Barrientos Barría, R Coordinador Prodesal, para 
trasladarse a la Isla de Queltui, el día 05 de Abril 2018, con motivo de reunión 
informativa. 

DECRETO 

VISTOS: E/ Oficio Nº 1610-16 de fecha /5. IJ.2016 
del Tribunal Electoral Decima Región de los Lagos, la solicitud de fecha 0./. 04.20 I 8; el 
DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Directora Dideco, los artículos 72º y/o 75º de la ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo 
para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley l 8. 695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 04 de Abril del 2018.- 

DECRETO MUNICIPAL Nº 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDJA 


